		
	Recurso de revisión:
	
	06173/INFOEM/IP/RR/2019

	Recurrente:
	
	--------------------------------------

	Sujeto obligado:
	
	Ayuntamiento de Huixquilucan

	Comisionado ponente:
	
	José Guadalupe Luna Hernández





	Recurso de revisión:
	06173/INFOEM/IP/RR/2019

	Sujeto obligado:
	Ayuntamiento de Huixquilucan

	Comisionado ponente:
	José Guadalupe Luna Hernández




LÍNEAS ARGUMENTATIVAS

RESPUESTAS IMPRECISAS O INCOMPLETAS, DEBER DE REPARACIÓN. Es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que las respuestas imprecisas o incompletas generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

INFORMACIÓN CONFIDENCIAL, CLASIFICACIÓN DE LA. Si la información, con la que se pueda responder a una solicitud de información, contiene datos personales se deberá de realizar su clasificación como información confidencial, atendiendo las formalidades establecidas por la Ley de la materia y los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, de manera previa a su entrega al solicitante, de lo contrario los servidores públicos involucrados incurrirán en responsabilidad.
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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _Toc466418172][bookmark: _Toc462402153]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 06173/INFOEM/IP/RR/2019, promovido por -----------------------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Huixquilucan, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

[bookmark: _Toc473812222][bookmark: _Toc495430765][bookmark: _Toc19896045]ANTECEDENTES

1. El día veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve, se presentó vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 01467/HUIXQUIL/IP/2019, mediante la cual se requirió:

 “1.- ¿Que son las tarjetas azules entregadas por el presidente municipal mencionadas en su tweet el pasado 22 de mayo del 2019 (se anexa imagen del tweet para referencia)? 2.- ¿Por que se entregaron solo a mujeres y no a hombres tambien? 3- Para el Ayuntamiento de Huixquilucan ¿Que significa el concepto de vulnerabilidad mencionado en el tweet y por que dio origen a la entrega de tarjetas? 4.- ¿Por que Sofia, Maria del Carmen y Guadalupe son mencionadas en el tweet dentro de las 3500 personas que en el propio tweet se menciona? 5.- ¿Cual es la fundamentacion juridica y la motivacion para elegir 3500 beneficiaras en el programa y no un diferente numero? 6.-¿Cual es la partida presupuestal de la que obtuvieron los 12 millones de pesos para dicho programa? 7.- Solicito el Plan de Desarrollo Municipal de la actual administracion del H.Ayuntamiento de Huixquilucan asi como el actual programa operativo 2019, favor de señalar en cual pagina se encuentra estipulado el programa de "Tarjetas Azules" y dicho documentos 8.- Toda la documentacion que el H.Ayuntamiento ha generado con motivo de tal programa y que se ha entregado o entregara al OSFEM 9.- Version Publica de la lista de beneficiarios del tal programa 10.- ¿Que documentos se solicitaron para participar en dicho programa y cual fue criterio y la fundamentacion juridica para pedir dichos documentos” (Sic)

2. Se hace constar que se señaló como modalidad de entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

3. El día catorce (14) de junio de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO solicitó una prórroga argumentando “EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA RESOLVIÓ A PETICIÓN DE LA DIRECCIÓN DE DESARROLLO SOCIAL LA AMPLIACIÓN DE PLAZO”.

4. Cabe señalar que al solicitar la prórroga enunciada en el párrafo anterior, el SUJETO OBLIGADO adjuntó el archivo electrónico “49.pdf” en cuyo contenido se aprecia el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia en el que se aprueba la ampliación de plazo para emitir la respuesta correspondiente a la solicitud de acceso a la información pública para número 01466/HUIXQUIL/IP/2019.

5. El día veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve el SUJETO OBLIGADO respondió en los términos siguientes:
“Con fundamento en los artículos 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 12, 23 fracción IV, 25, 59 y demás relativos aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 1.41 del Libro Primero, Titulo Noveno del Código Administrativo del Estado de México; así como el numeral TREINTA Y OCHO inciso d) de los Lineamientos para la recepción, trámite y resolución de las solicitudes de acceso a la información pública, acceso, modificación, sustitución, rectificación o supresión parcial o total de datos personales, así como de los recursos de revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el Titulo Cuarto, Capítulo II del Bando Municipal 2019; en atención a su solicitud de información número 01467/HUIXQUIL/IP/2019, que a letra dice: “1.- ¿Que son las tarjetas azules entregadas por el presidente municipal mencionadas en su tweet el pasado 22 de mayo del 2019 (se anexa imagen del tweet para referencia)? 2.- ¿Por que se entregaron solo a mujeres y no a hombres tambien? 3- Para el Ayuntamiento de Huixquilucan ¿Que significa el concepto de vulnerabilidad mencionado en el tweet y por que dio origen a la entrega de tarjetas? 4.- ¿Por que Sofia, Maria del Carmen y Guadalupe son mencionadas en el tweet dentro de las 3500 personas que en el propio tweet se menciona? 5.- ¿Cual es la fundamentacion juridica y la motivacion para elegir 3500 beneficiaras en el programa y no un diferente numero? 6.-¿Cual es la partida presupuestal de la que obtuvieron los 12 millones de pesos para dicho programa? 7.- Solicito el Plan de Desarrollo Municipal de la actual administracion del H.Ayuntamiento de Huixquilucan asi como el actual programa operativo 2019, favor de señalar en cual pagina se encuentra estipulado el programa de "Tarjetas Azules" y dicho documentos 8.- Toda la documentacion que el H.Ayuntamiento ha generado con motivo de tal programa y que se ha entregado o entregara al OSFEM 9.- Version Publica de la lista de beneficiarios del tal programa 10.- ¿Que documentos se solicitaron para participar en dicho programa y cual fue criterio y la fundamentacion juridica para pedir dichos documentos” (SIC). Sobre el particular, esta Unidad de Transparencia en ejercicio de las atribuciones que la Ley le confiere, turnó su solicitud de información a las siguiente área administrativa: Dirección General de Desarrollo Social que conforme al Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Huixquilucan, Estado de México 2019, es competente para dar contestación a su requerimiento, por lo que manifestó lo siguiente: Dirección General de Desarrollo Social “EN ATENCIÓN Y RESPUESTA A LA SOLICITUD NÚMERO 1467/HUIXQUIL/IP/2019 DONDE SOLICITA INFORMACIÓN SOBRE L ATARJETA AZUL, AL RESPECTO SE INFORMA LO SIGUIENTE: ¿QUÉ SON LAS TARJETAS AZULES? PROGRAMA MUNICIPAL DENOMINADO "MONEDERO ELECTRÓNICO, CRECIENDO CON MUJERES ACTIVAS, 2019", QUE TIENE COMO PROPÓSITO, PROCURAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, PARA MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA, EN UN AMBIENTE DIGNO, SALUDABLE Y ESTIMULANTE A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO DEL BIENESTAR SOCIAL. ¿POR QUÉ SE ENTREGARON A MUJERES Y NO A HOMBRES? SU PRINCIPAL OBJETIVO ES DISMINUIR LA CONDICIÓN DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL O VULNERABILIDAD DE LAS MUJERES MAYORES DE EDAD QUE ESTÉN EN SITUACIÓN DE MADRES SOLTERAS, MADRES EN POBREZA EXTREMA Y MUJERES DE LA TERCERA EDAD Y QUE NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA LÍNEA DEL BIENESTAR SOCIAL VULNERABILIDAD: LA CAPACIDAD DISMINUIDA DE UNA PERSONA PARA PREVENIR, DISMINUIR O SOBREPONERSE A UN RIESGO O IMPACTO (SOCIAL, ECONÓMICO, FÍSICO O JURÍDICO). EL PROGRAMA ES CREADO PARA OFRECER A LAS MUJERES SUSCEPTIBLES DE TENER ALGUNO DE LOS RIESGOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE, LA POSIBILIDAD DE VIVIR EN UN AMBIENTE DIGNO, SALUDABLE Y ESTIMULANTE, A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO DEL BIENESTAR SOCIAL. SOFÍA, MARÍA DEL CARMEN Y GUADALUPE, SON LOS NOMBRES DE TRES PERSONAS BENEFICIARIAS, QUE ESTUVIERON PRESENTES EN EL EVENTO PROTOCOLARIO DE LA ENTREGA DE TARJETAS. FUNDAMENTO JURÍDICO Y MOTIVACIÓN PARA ELEGIR A 3500 BENEFICIARIAS. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTÍCULOS 115; CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 124 Y 125; LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 2,3,31 FRACCIÓN I. 164 Y 165 Y, EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 1,77,178 Y 185. DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ASIGNADO, EL PROGRAMA INCLUIRÁ A 3,500 MUJERES QUE VIVAN EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN QUE CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL OBJETIVO Y QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD. LA PARTIDA PRESUPUESTAL ES LA 4411 EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021 SE PUEDE CONSULTAR DE MANERA ELECTRÓNICA EN LA LIGA: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_94_iia2/1.web LA DOCUMENTACIÓN GENERADA DEL PROGRAMA MONEDERO ELECTRÓNICO, SE ENTREGA AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO ÉSTE LA REQUIERA. EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS SE ENCUENTRA ACTUALIZADO A LA FECHA, EN EL PORTAL DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO MEXIQUENSE (IPOMEX) LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA: COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR VIGENTE, COPIA DE CURP, COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO Y HOJA DE PRE REGISTRO, ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y CONVOCATORIA, CON LA APROBACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA. RECIBA LAS MUESTRAS DE MI CONSIDERACIÓN Y RESPETO.” (SIC), no omito mencionar que el derecho de acceso a la información tiene como objetivo, el de incentivar la participación ciudadana, respecto del quehacer gubernamental; por lo que la información que es proveída por este medio sólo tiene como finalidad la de ser de carácter informativo. Asimismo, la información que es puesta a disposición de los particulares, es aquella que encuadra en lo establecido por los numerales 12 párrafo segundo y 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que prevé la entrega de la información que los Sujetos Obligados por esta Ley, generan, contienen y en su caso administran en ejercicio de sus atribuciones, tal y como obran en sus archivos. De lo expuesto y fundado a Usted, en términos del artículo 163 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a Usted pido se sirva tener a esta Unidad de Transparencia por notificada en tiempo y forma respecto de la contestación a su solicitud de acceso a la información para los efectos legales correspondientes, mediante la modalidad en que fue requerida.”

6. El día diez (10) de julio de dos mil diecinueve, en tiempo y forma se interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando como:
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[bookmark: _Toc478584833][bookmark: _Toc479274981][bookmark: _Toc479275049][bookmark: _Toc479275095][bookmark: _Toc481092629][bookmark: _Toc487053686][bookmark: _Toc487053881][bookmark: _Toc494915461][bookmark: _Toc494920992][bookmark: _Toc494998349][bookmark: _Toc495430767][bookmark: _Toc19896047]b) Razones o Motivos de inconformidad: “No entrega la información solicitada.” (Sic)
7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, así mismo con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández, con el objeto de su análisis.

8. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha treinta (30) julio de dos mil diecinueve, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto.

9. El día seis (06) de agosto de dos mil diecinueve, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado para manifestar lo que a su derecho le asistiera y conviniera mediante los archivos electrónicos “transparencia (2).PDF” así como “informe 6173.pdf”, cuyo contenido no se inserta en este apartado toda vez que ya es del conocimiento de las partes, se ratifica las respuesta inicial y además será motivo de análisis en el cuerpo de la presente resolución.

10. El día tres (03) de septiembre de dos mil diecinueve, mediante acuerdo de esa misma fecha, éste Instituto puso a disposición de la parte recurrente el informe justificado rendido por el SUJETO OBLIGADO, para que en el término de tres días hábiles manifestara lo que a su derecho asistiera y conviniera, sin que hubiera pronunciamiento alguno al respecto.

11. El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución

12.  El día diez (10) de septiembre de dos mil diecinueve, con fundamento en el artículo 181 tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que plazo de 30 días para resolver cada recurso de revisión, sería ampliado por un periodo de 15 días hábiles adicionales; para un mejor estudio.
[bookmark: _Toc495430768][bookmark: _Toc19896048]CONSIDERANDO
[bookmark: _Toc473812224][bookmark: _Toc495430769][bookmark: _Toc19896049]PRIMERO. De la competencia

1. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc471845444][bookmark: _Toc473812225][bookmark: _Toc495430770][bookmark: _Toc19896050]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

2. [bookmark: _Toc463524052][bookmark: _Toc468394898][bookmark: _Toc495430771][bookmark: _Toc517976096][bookmark: _Toc458528990][bookmark: _Toc473812227]El medio de impugnación fue presentado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el formato previamente aprobado y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados para tal efecto; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el día veinticinco (25) de junio de dos mil diecinueve, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día veintiséis (26) de junio al treinta (30) de julio de dos mil diecinueve; por tratarse de días inhábiles los días quince (15) al veintiséis (26) de julio de dos mil diecinueve, por lo que si presentó su inconformidad el día treinta (30) de julio de dos mil diecinueve, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

3. De la revisión al expediente electrónico del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad, sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el artículo 180 del mismo ordenamiento.

4. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

5. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

6. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

7. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Garante, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc19896051]TERCERO. Del planteamiento de la Litis:

8. En términos generales se manifestó la inconformidad porque enla respuesta a consideración del particular no se entrega la información solicitada, por lo que se actualiza la causa de procedencia del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

9. Cabe señalar que el SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado para manifestar lo que a Derecho le asistiera y conviniera, sin embargo el mismo ratifica su respuesta inicial.

10. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a determinar si con la información enviada tanto en la respuesta como en el informe justificado se satisface el Derecho de Acceso a la Información, la importancia de la publicidad de la firma y si son procedentes las razones o motivos de inconformidad.

[bookmark: _Toc19896052]CUARTO. Del Estudio y resolución del Asunto.
[bookmark: _Toc8387929][bookmark: _Toc15589984][bookmark: _Toc19896053]I. De la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
11. En primer término es necesario reiterar que se requirió información relativa a las tarjetas azules entregadas a mujeres.

12. En consecuencia el SUJETO OBLIGADO respondió a cada cuestionamiento mediante un documento elaborado ad hoc y señalando páginas electrónicas para acceder a la información solicitada, no obstante dicha respuesta no satisfizo la pretensión del particular.

13.  Por lo que bajo ese tenor es necesario señalar que el estudio de la naturaleza jurídica, tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información pública solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que -se insiste- la información pública solicitada, ya fue asumida por el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta e informe justificado.

14. Por otra parte por cuestiones de técnica jurídica, este Pleno para determinar si el informe justificado enviado por el SUJETO OBLIGADO atendió puntualmente a todos y cada uno de los requerimientos formulados por el recurrente, consideró pertinente elaborar un cuadro de análisis[footnoteRef:1] mismo que se inserta a continuación: [1:  Para garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública en recursos de revisión en los que la solicitud inicial, el acto impugnado o los motivos de inconformidad son abundantes, complejos o diversos, el órgano garante puede adoptar instrumentos de exposición que sistematicen todos los elementos. Criterio utilizado en las resoluciones 01863/INFOEM/IP/RR/2015, 00048/INFOEM/IP/RR/2016 y acumulados.] 


	Requerimientos:
	Respuesta:
	¿Satisface la solicitud de información?

	a) ¿Que son las tarjetas azules entregadas por el presidente municipal mencionadas en su tweet el pasado 22 de mayo del 2019 (se anexa imagen del tweet para referencia)
	PROGRAMA MUNICIPAL DENOMINADO "MONEDERO ELECTRÓNICO, CRECIENDO CON MUJERES ACTIVAS, 2019", QUE TIENE COMO PROPÓSITO, PROCURAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN, PARA MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA, EN UN AMBIENTE DIGNO, SALUDABLE Y ESTIMULANTE A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO DEL BIENESTAR SOCIAL. 
	Sí

	b) ¿Por qué se entregaron solo a mujeres y no a hombres tambien? 
	SU PRINCIPAL OBJETIVO ES DISMINUIR LA CONDICIÓN DE POBREZA MULTIDIMENSIONAL O VULNERABILIDAD DE LAS MUJERES MAYORES DE EDAD QUE ESTÉN EN SITUACIÓN DE MADRES SOLTERAS, MADRES EN POBREZA EXTREMA Y MUJERES DE LA TERCERA EDAD Y QUE NO SE ENCUENTREN DENTRO DE LA LÍNEA DEL BIENESTAR SOCIAL EL PROGRAMA ES CREADO PARA OFRECER A LAS MUJERES SUSCEPTIBLES DE TENER ALGUNO DE LOS RIESGOS MENCIONADOS ANTERIORMENTE, LA POSIBILIDAD DE VIVIR EN UN AMBIENTE DIGNO, SALUDABLE Y ESTIMULANTE, A TRAVÉS DEL FORTALECIMIENTO DEL BIENESTAR SOCIAL. 
	Sí

	c) Para el Ayuntamiento de Huixquilucan ¿Que significa el concepto de vulnerabilidad mencionado en el tweet y por que dio origen a la entrega de tarjetas
	VULNERABILIDAD: LA CAPACIDAD DISMINUIDA DE UNA PERSONA PARA PREVENIR, DISMINUIR O SOBREPONERSE A UN RIESGO O IMPACTO (SOCIAL, ECONÓMICO, FÍSICO O JURÍDICO).
	Sí

	d) ¿Por qué Sofia, Maria del Carmen y Guadalupe son mencionadas en el tweet dentro de las 3500 personas que en el propio tweet se menciona? 
	SOFÍA, MARÍA DEL CARMEN Y GUADALUPE, SON LOS NOMBRES DE TRES PERSONAS BENEFICIARIAS, QUE ESTUVIERON PRESENTES EN EL EVENTO PROTOCOLARIO DE LA ENTREGA DE TARJETAS. 
	Sí

	e) ¿Cuál es la fundamentación jurídica y la motivación para elegir 3500 beneficiaras en el programa y no un diferente numero? 
	FUNDAMENTO JURÍDICO Y MOTIVACIÓN PARA ELEGIR A 3500 BENEFICIARIAS. CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS ARTÍCULOS 115; CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 124 Y 125; LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 2,3,31 FRACCIÓN I. 164 Y 165 Y, EL REGLAMENTO ORGÁNICO DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE HUIXQUILUCAN, ESTADO DE MÉXICO, ARTÍCULOS 1,77,178 Y 185. DE ACUERDO AL PRESUPUESTO ASIGNADO, EL PROGRAMA INCLUIRÁ A 3,500 MUJERES QUE VIVAN EN EL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN QUE CUMPLAN CON LAS CARACTERÍSTICAS DEL OBJETIVO Y QUE SE ENCUENTREN EN CONDICIONES DE VULNERABILIDAD.
	Parcialmente

	f) ¿Cuál es la partida presupuestal de la que obtuvieron los 12 millones de pesos para dicho programa? 
	LA PARTIDA PRESUPUESTAL ES LA 4411 
	Sí

	g) Solicito el Plan de Desarrollo Municipal de la actual administración del H. Ayuntamiento de Huixquilucan 
	EL PLAN DE DESARROLLO MUNICIPAL 2019-2021 SE PUEDE CONSULTAR DE MANERA ELECTRÓNICA EN LA LIGA: https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_94_iia2/1.web 
	No


	h) así como el actual programa operativo 2019, favor de señalar en cual página se encuentra estipulado el programa de "Tarjetas Azules" y dicho documentos
	El SUJETO OBLIGADO omitió responder a dicho cuestionamiento
	No


	i) Toda la documentación que el H. Ayuntamiento ha generado con motivo de tal programa y que se ha entregado o entregará al OSFEM
	LA DOCUMENTACIÓN GENERADA DEL PROGRAMA MONEDERO ELECTRÓNICO, SE ENTREGA AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO ÉSTE LA REQUIERA 
	No

	j) Versión Publica de la lista de beneficiarios del programa
	EL PADRÓN DE BENEFICIARIOS SE ENCUENTRA ACTUALIZADO A LA FECHA, EN EL PORTAL DE INFORMACIÓN PÚBLICA DE OFICIO MEXIQUENSE (IPOMEX) 
	No

	k) ¿Qué documentos se solicitaron para participar en dicho programa y cuál fue criterio y la fundamentación jurídica para pedir dichos documentos?
	LA DOCUMENTACIÓN SOLICITADA PARA PARTICIPAR EN EL PROGRAMA: COPIA DE CREDENCIAL DE ELECTOR VIGENTE, COPIA DE CURP, COPIA DE COMPROBANTE DE DOMICILIO Y HOJA DE PRE REGISTRO, ESTABLECIDOS EN LAS REGLAS DE OPERACIÓN Y CONVOCATORIA, CON LA APROBACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO DEL PROGRAMA.
	Parcialmente



15. Es preciso señalar que como resultado de la elaboración del cuadro de análisis se observó que el SUJETO OBLIGADO mediante su respuesta respondió a cada requerimiento, colmando únicamente los puntos identificados para mejor proveer con los incisos a), b), c), d) y f) pues contestó a cada pregunta aunque el particular no especificara el documento al que deseaba acceder, sin embargo la solicitud de acceso a la información no fue satisfecha en su totalidad porque no se entrega el soporte documental que permita conocer las reglas de operación que determinan el número de personas beneficiadas, la liga proporcionada para acceder al Plan de Desarrollo Municipal, El Plan Operativo 2019, la página electrónica oficial para acceder a la información relativa al programa municipal denominado "Monedero Electrónico, Creciendo Con Mujeres Activas , 2019", la documentación que se  ha generado con motivo de tal programa y que se ha entregado al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y la Versión Publica de la lista de beneficiarios del programa.

16. No se soslaya que al verificar el número de la partida presupuestal correspondiente al programa municipal denominado "Monedero Electrónico, Creciendo Con Mujeres Activas , 2019"se procedió a observar lo dispuesto en el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019 advirtiéndose que la partida presupuestal 4400 denominada Ayudas Sociales corresponde a las asignaciones que los entes públicos otorgan a personas, instituciones y diversos sectores de la población para propósitos sociales y la partida 4410 corresponde a las Asignaciones destinadas al auxilio o ayudas especiales que no revisten carácter permanente, que los entes públicos otorgan a personas u hogares para propósitos sociales, y finalmente la partida 4411 (referida por el SUJETO OBLIGADO) corresponde a la asignación presupuestal para cubrir las solicitudes de apoyo de diversa índole que la población realiza al Ejecutivo Estatal y Municipal, como cooperaciones y ayudas, principalmente dirigidas a núcleos de la población de escasos recursos económicos de zonas marginadas o por requerir ayuda gubernamental, en casos de fenómenos no previstos, motivo por el cual se determina que por cuanto hace al punto identificado para mejor proveer con el inciso f) ya fue colmado por el SUJETO OBLIGADO.

17. Es así que se advirtió que en la solicitud de acceso a la información, específicamente en los puntos identificados en los incisos a), b), c), d) y f) el particular planteó diversos cuestionamientos basados en una publicación realizada en una red social, por lo que cabe dejar en claro que esta parte en específico de la solicitud no constituye un derecho de acceso a la información pública, sino más bien un derecho de expresión por versar en cuestionamientos que no tienen como propósito acceder a un documento en específico.

18. Lo anterior, debido a que se trata de cuestionamientos y manifestaciones subjetivas vertidos por el entonces solicitante, interrogantes y declaraciones que no se colman con la entrega de documentos, situación que conlleva a afirmar que se está en presencia del ejercicio del derecho de expresión o bien del derecho de petición.

19. Así, es importante dejar en claro lo que debe entenderse por derecho de petición y por derecho de acceso a la información pública.

20. Por lo que respecta a la definición de Derecho de Petición, el Maestro Ignacio Burgoa Orihuela refiere: “…es un Derecho Público subjetivo individual de la Garantía Respectiva Consagrada en el Artículo 8 de la Ley Fundamental. En tal virtud, la persona tiene la facultad de acudir a cualquier autoridad, formulando una solicitud o instancia escrito de cualquier índole, la cual adopta, específicamente, el carácter de simple petición administrativa, acción o recurso, etc. [footnoteRef:2]“ (Sic) [2:  BURGOA ORIHUELA Ignacio. Diccionario De Derecho Constitucional, Garantías y Amparo. Ed. Porrúa, S.A., México. 1992. p. 115.] 


21. Por su parte, David Cienfuegos Salgado, concibe al derecho de petición como “el derecho de toda persona a ser escuchado por quienes ejercen el poder público. [footnoteRef:3]” (Sic)  [3:  CIENFUEGOS SALGADO David. El Derecho de Petición en México. Ed. Instituto de Investigaciones Jurídica UNAM. México 2004. p. 31] 


22. A este respecto, y para diferenciar el derecho de petición al derecho de acceso a la información, resulta conducente señalar que José Guadalupe Robles, conceptualiza el derecho a la información como “un derecho fundamental tanto de carácter individual como colectivo, cuyas limitaciones deben estar establecida en la ley, así como una garantía de que la información sea transmitida con claridad y objetividad, por cuanto a que es un bien jurídico que coadyuva al desarrollo de las personas y a la formación de opinión pública de calidad para poder participar y luego influir en la vida pública. [footnoteRef:4]“(Sic)  [4:  ROBLES HERNÁNDEZ José Guadalupe. Derecho de la Información y Comunicación Pública. Ed. Universidad de Occidente. México. 2004, p. 72.] 


23. Además, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados, no así a realizar cuestionamientos, o manifestaciones subjetivas. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic) [footnoteRef:5] [5:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa. S.A., México. 2006. p. 270.	
] 


24. De lo anterior, se puede concluir que la distinción entre el derecho de petición y el derecho de acceso a la información estriba, principalmente, en que en el primero de ellos la pretensión del peticionario consiste generalmente en obligar a la autoridad responsable a que actúe en el sentido de contestar lo solicitado; mientras que en el segundo supuesto, la petición se encamina primordialmente a permitir el acceso a datos, registros y todo tipo de información pública que conste en documentos, sea generada o se encuentre en posesión de la autoridad. 

25. Así las cosas, debe señalarse que en su solicitud presentada en el SAIMEX el hoy recurrente solicita una razón o bien razonamiento por parte del Sujeto Obligado mediante la realización de cuestionamientos, entendiéndose por éstos la definición de la Real Academia de la Lengua Española[footnoteRef:6] que dice: [6:  Consultable en los siguientes sitios electrónicos: http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento y http://lema.rae.es/drae/?val=razonamiento] 

Por qué.
[bookmark: por_qué.1]1. loc. adv. Por cuál razón, causa o motivo. ¿Por qué te agrada la compañía de un hombre como ese? No acierto a explicarme por qué le tengo tanto cariño.
Razón.
(Del lat. ratĭo, -ōnis).
1. f. Facultad de discurrir.
2. f. Acto de discurrir el entendimiento.
[bookmark: 0_3]3. f. Palabras o frases con que se expresa el discurso.
[bookmark: 0_4]4. f. Argumento o demostración que se aduce en apoyo de algo.
Razonamiento.
[bookmark: 0_1]1. m. Acción y efecto de razonar.
[bookmark: 0_2]2. m. Serie de conceptos encaminados a demostrar algo o a persuadir o mover a oyentes o lectores.
26. Por lo que la entrega de una razón o un razonamiento por parte del Sujeto Obligado no es algo que la ley establezca como atribución, derecho, o facultad; pues ello implicaría un juicio de valor referente a un cuestionamiento realizado, los cuales, al constituir interrogantes, inquietudes y manifestaciones se satisfacen vía derecho de petición.

27. Ahora bien por lo que hace a la solicitud identificada con el inciso e) relativa al fundamento jurídico y motivación para elegir a 3500 beneficiarias, el SUJETO OBLIGADO únicamente se limitó a señalar artículos sin hacer transcripción de ellos y principalmente sin explicar por qué estos son aplicables al caso en concreto, en ese sentido se puede afirmar que la respuesta carece de una debida fundamentación y motivación.

28. En ese sentido, la insuficiencia de fundamentación se traduce en una respuesta imprecisa lo que a todas luces hace nugatorio el Derecho de acceso a la información, en ese sentido han sido vastos los estudios doctrinarios relativos a estos derechos fundamentales y al principio de legalidad en ellos contenidos; como ejemplo, el procesalista José Ovalle Fabela, en su obra “Garantías Constitucionales del Proceso”, refiere que “...la garantía de fundamentación impone a las autoridades el deber de precisar las disposiciones jurídicas que aplican a los hechos de que se trate y que sustenten su competencia, así como de manifestar los razonamientos que demuestren la aplicabilidad de dichas disposiciones, todo lo cual se debe traducir en una argumentación o juicio de derecho. Pero de igual manera, la garantía de motivación exige que las autoridades expongan los razonamientos con base en los cuales llegaron a la conclusión de que esos hechos son ciertos, normalmente a partir del análisis de las pruebas, lo cual se debe exteriorizar en una argumentación o juicio de hecho....”[footnoteRef:7] [7:  Tribunales Colegiados de Circuito. Novena Epoca. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo III, marzo de 1996. Pág 769. Consultado en http://sjf.scjn.gob.mx/sjfsist/Documentos/Tesis/203/203143.pdf  el viernes 16 de junio de 2017.] 


29. Por su parte, el intérprete judicial del país ha establecido una jurisprudencia respecto a qué debe entenderse por fundamentación y motivación, en los siguientes términos:

FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo directo 194/88. Bufete Industrial Construcciones, S.A. de C.V. 28 de junio de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Gustavo Calvillo Rangel. Secretario: Jorge Alberto González Álvarez.
Revisión fiscal 103/88. Instituto Mexicano del Seguro Social. 18 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Alejandro Esponda Rincón.
Amparo en revisión 333/88. Adilia Romero. 26 de octubre de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Arnoldo Nájera Virgen. Secretario: Enrique Crispín Campos Ramírez.
Amparo en revisión 597/95. Emilio Maurer Bretón. 15 de noviembre de 1995. Unanimidad de votos. Ponente: Clementina Ramírez Moguel Goyzueta. Secretario: Gonzalo Carrera Molina.
Amparo directo 7/96. Pedro Vicente López Miro. 21 de febrero de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: María Eugenia Estela Martínez Cardiel. Secretario: Enrique Baigts Muñoz.
30. Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho.

31. En consecuencia, la fundamentación y motivación implica que, en el acto de autoridad, además de contenerse los supuestos jurídicos aplicables se expliquen claramente por qué a través de la utilización de la norma se emitió el acto. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.

32. Por lo que hace al Plan de Desarrollo Municipal solicitado en el punto identificado con el inciso g), cabe hacer mención que los ayuntamientos que inician su periodo, de enero de dos mil diecinueve a diciembre de dos mil veintiuno, cuentan con la obligación de elaborar un Plan de Desarrollo Municipal, el cual, debe ser elaborado, aprobado y publicado dentro de los primeros meses de inicio de la gestión ya que este  es el documento rector de las políticas públicas municipales y debe entenderse como un instrumento estratégico de gobierno que da rumbo a la transformación de la realidad local, y fortalece la coordinación con el Gobierno Federal y el Gobierno del Estado de México, en el seno del Sistema Nacional de Planeación Democrática. Permite la alineación necesaria en cuanto a estructura e identificación de objetivos comunes entre los tres órdenes de gobierno. Asimismo, este documento permite evidenciar y establecer la relación inmediata con la sociedad, con el fin de favorecer la eficiencia en el quehacer gubernamental, ya que aporta la claridad respecto a las necesidades particulares, situación que prevé la Ley Orgánica Municipal del Estado de México:
CAPITULO QUINTO
De la Planeación
Artículo 114.- Cada ayuntamiento elaborará su plan de desarrollo municipal y los programas de trabajo necesarios para su ejecución en forma democrática y participativa.

Artículo 115.- La formulación, aprobación, ejecución, control y evaluación del plan y programas municipales estarán a cargo de los órganos, dependencias o servidores públicos que determinen los ayuntamientos, conforme a las normas legales de la materia y las que cada cabildo determine. 

Artículo 116.- El Plan de Desarrollo Municipal deberá ser elaborado, aprobado y publicado, dentro de los primeros tres meses de la gestión municipal. Su evaluación deberá realizarse anualmente; y en caso de no hacerse se hará acreedor a las sanciones de las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.

Artículo 117.- El Plan de Desarrollo Municipal tendrá los objetivos siguientes: 
I. Atender las demandas prioritarias de la población; 
II. Propiciar el desarrollo armónico del municipio;
III. Asegurar la participación de la sociedad en las acciones del gobierno municipal; 
IV. Vincular el Plan de Desarrollo Municipal con los planes de desarrollo federal y estatal; 
V. Aplicar de manera racional los recursos financieros para el cumplimiento del plan y los programas de desarrollo. 

Artículo 118.- El Plan de Desarrollo Municipal contendrá al menos, un diagnóstico sobre las condiciones económicas y sociales del municipio, las metas a alcanzar, las estrategias a seguir, los plazos de ejecución, las dependencias y organismos responsables de su cumplimiento y las bases de coordinación y concertación que se requieren para su cumplimiento. 

Artículo 119.- El Plan de Desarrollo Municipal se complementará con programas anuales sectoriales de la administración municipal y con programas especiales de los organismos desconcentrados y descentralizados de carácter municipal. 

Artículo 120.- En la elaboración de su Plan de Desarrollo Municipal, los ayuntamientos proveerán lo necesario para promover la participación y consulta populares. 

Artículo 121.- Los ayuntamientos publicarán su Plan de Desarrollo Municipal a través de la Gaceta Municipal y de los estrados de los Ayuntamientos durante el primer año de gestión y lo difundirán en forma extensa. 

Artículo 122.- El Plan de Desarrollo y los programas que de éste se deriven, serán obligatorios para las dependencias de la administración pública municipal, y en general para las entidades públicas de carácter municipal. Los planes y programas podrán ser modificados o suspendidos siguiendo el mismo procedimiento que para su elaboración, aprobación y publicación, cuando lo demande el interés social o lo requieran las circunstancias de tipo técnico o económico.

33. Una vez que se destacó la importancia que le reviste a los Planes de Desarrollo Municipal elaborados por cada Ayuntamiento, este Órgano Garante procedió a realizar una búsqueda en la página https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_94_iia2/1.web proporcionada por el SUJETO OBLIGADO, a fin de verificar que en efecto dicho sitio electrónico permita el acceso a la información requerida, sin embargo en la misma se observa un cuadro de error tal como se muestra en el siguiente extracto de imagen:

[image: ]

34. Por ello se procedió a buscar si en la página oficial del Ayuntamiento de Huixquilucan http://www.huixquilucan.gob.mx/ específicamente en el rubro Transparencia-Ipomex, advirtiéndose que la misma re direcciona a la página de Información Pública de Oficio Mexiquense (Ipomex) https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/huixquilucan.web, misma que en un primer momento muestra la página de ejercicios fiscales anteriores que a su vez contiene el rubro Plan Estatal de Desarrollo y Plan de Desarrollo Municipal Fracción I A que al seleccionarse muestra el Plan de Desarrollo Municipal correspondiente a la Administración Pública Municipal 2018, de la misma forma se procedió a consultar en el ejercicio fiscal 2018 y Posteriores específicamente en el rubro Plan de desarrollo FRACCIÓN I A2 dando como resultado que en el apartado correspondiente al ejercicio 2019 registro 2 se encuentra publicado el Plan de Desarrollo Municipal para la presente administración del Sujeto Obligado, como a continuación se muestra:

[image: ]

35. Como quedó demostrado el sitio electrónico para acceder al Plan de Desarrollo Municipal es https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/2019/42987/7/6706cb73ed5d8147ef3a185e37a0484c.pdf, no así la página electrónica https://www.ipomex.org.mx/recursos/ipo/files_ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art_94_iia2/1.web proporcionada por el Ayuntamiento de Huixquilucan, por ello es dable ordenar la entrega del Plan de Desarrollo Municipal a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) pues cabe destacar que el Derecho Humano de Acceso a la Información se colma una vez que se hace entrega del soporte documental que el SUJETO OBLIGADO posee, genera o administra en el ejercicio de sus atribuciones, es decir, una solicitud de acceso a la información pública no se colma con hacer referencia a un sitio electrónico, para respetar adecuadamente el derecho se necesita que se haga entrega de la información requerida o se explique el procedimiento preciso que debe realizar la persona para acceder a la información en cuestión.

36. En ese mismo contexto, será procedente ordenar la entrega de la información relativa al padrón de beneficiarios del multicitado Programa, pues para satisfacer el punto identificado con el inciso j) el SUJETO OBLIGADO tampoco explicó el procedimiento preciso que debe realizar el particular para acceder al mismo y además al ingresar a la página https://www.ipomex.org.mx/ipo/lgt/indice/huixquilucan.web, específicamente al rubro “Padrón de beneficiarios” Ejercicio 2019 se encontró que existen 722 registros.

37. En ese sentido, el derecho a la información constituye una prerrogativa a acceder a documentación en poder de los Sujetos Obligados. Sirve de apoyo a lo anterior la definición de derecho a la información de Ernesto Villanueva Villanueva que dice: “la prerrogativa de la persona para acceder a datos, registros y todo tipo de informaciones en poder de entidades públicas y empresas privadas que ejercen gasto público o cumplen funciones de autoridad, con las excepciones taxativas que establezca la ley en una sociedad democrática.” (Sic)[footnoteRef:8]. [8:  VILLANUEVA VILLANUEVA Ernesto. Derecho de la Información, Ed. Porrúa.S.A., México. 2006. p. 270.] 


38. En esa virtud, -se reitera-el SUJETO OBLIGADO está constreñido a entregar los documentos en los que conste la información que sea generada, poseída o administrada en el ejercicio de sus atribuciones.

39. Robustece lo anterior expuesto el primer párrafo del artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dispone:

Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.

40. Así mismo cabe resaltar que si bien es cierto que el artículo 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señala que “cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles” también lo es que de la misma forma dispone que “la fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible” situación que no ocurrió en el presente asunto, lo que implica la transgresión al derecho de acceso a la información.

41. En atención a lo anterior expuesto es pertinente señalar que el párrafo primero del artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios , misma que dispone las formas en que se habrá de generar, publicar y hacer entrega de la información al señalar que “En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona”.

42. De ello se advierte que la respuesta de todos los Sujetos Obligados a una solicitud de Acceso a la Información Pública debe ser completa confiable, accesible, verificable, veraz, integral y congruente con lo requerido, de lo contrario se contravendría el artículo 11 de la Ley de Transparencia Local.

43. Bajo ese tenor se concluye que es obligación de todas las autoridades, promover, respetar y garantizar los derechos humanos, entre ellos el de acceso a la información pública, por lo que la falta de respuesta, las respuestas imprecisas, incompletas, o que no corresponden a lo solicitado generan una afectación inicial susceptible de ser reparada mediante el recurso de revisión.

44. Caso contrario ocurre cuando el particular en la propia solicitud manifiesta expresamente que requiere acceder a la información en ambas modalidades, es decir a través de una página electrónica y mediante un documento en específico, como en el presente asunto en la propia solicitud identificada con el inciso h) en el que se refiere “Del actual programa operativo 2019, favor de señalar en cual página se encuentra estipulado el programa de "Tarjetas Azules y dichos documentos", sin embargo al no haber pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO respecto al Programa Operativo Anual (POA) del Ayuntamiento, el particular no tiene la certeza de que el mismo contenga la información relativa al Programa de "Tarjetas Azules”, ni la página electrónica en donde se pueda advertir el multicitado programa de monedero electrónico para mujeres en situación de vulnerabilidad.

45. Por ello también se consideró necesario precisar que el Programa Operativo Anual (POA) consiste en un “Instrumento que permite traducir los lineamientos generales de la planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y espacialidad de las acciones para lo cual se asignan recurso en función de la disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros”[footnoteRef:9]  [9:  Definición del Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Publico, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC).] 


46. En esa tesitura el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México, en fecha seis de noviembre de dos mil dieciocho, en el Marco Conceptual numeral 1.2, define al presupuesto como:

“Con base en lo que establece el artículo 285 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias y Organismos Municipales, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal.

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.”

47. Por lo tanto, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, el cual constituye un instrumento operativo básico para la ejecución para las decisiones de política, económica y de operación.

48. Conjuntamente, el citado Manual estipula que los Ayuntamientos deberán realizar un Presupuesto basado en resultados, que será constituido por el área de planeación, con base en la información proporcionada por cada una de las áreas que integran al Ayuntamiento, que fijaran las bases para sustentar la asignación de recursos.

49. En tal virtud, el Manual para la Planeación, Programación y Presupuesto de Egresos Municipal para el ejercicio fiscal 2019, permite traducir los lineamientos generales de la planeación del desarrollo económico y social del estado, en objetivos y metas concretas a desarrollar en el corto plazo, definiendo responsables, temporalidad y especialidad de las acciones, para lo cual se asignan recursos en función de las disponibilidades y necesidades contenidas en los balances de recursos humanos, materiales y financieros para su ejecución. 
50. Por lo anterior es de precisar que el SUJETO OBLIGADO cuenta con la obligación de poseer, administrar y generar la información que le fue requerida, la correspondiente al Programa Operativo Anual de cada una de las áreas que integran en su conjunto al Sujeto Obligado, y en específico el correspondiente a la Dirección de Desarrollo Social, por lo que resulta procedente ordenar la entrega de la información.

51. Correlativo a lo anteriormente expuesto es de destacar que en el punto identificado para mejor proveer con el inciso i) relativo a toda la información generada del Programa en comento enviada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, el SUJETO OBLIGADO se limitó a referir únicamente que “LA DOCUMENTACIÓN GENERADA DEL PROGRAMA MONEDERO ELECTRÓNICO, SE ENTREGA AL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO, CUANDO ÉSTE LA REQUIERA”.

52. Hechas las precisiones anteriores, se procede al estudio de la calidad de información con el objetivo de determinar si procede la entrega de la información, al respecto, conviene señalar que en el cumplimiento de los principios que rigen la función pública, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México en su artículo 129 señala que los recursos económicos del Estado, se administrarán con eficiencia, eficacia y honradez, para cumplir con los objetivos y programas a los que estén destinados.

53. En ese tenor, los Lineamientos para la Integración del Informe Mensual tanto de 2018 y 2019, emitidos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, contienen los formatos e información que debe ser proporcionada para la integración de los informes mensuales en el Disco 5, que se entregan a éste, siendo uno de ellos la información relativa a las pólizas de ingresos, póliza de diario, póliza de egresos, póliza cheque y póliza de cuentas por pagar, las cuales se encuentran contenidas dentro del Disco 5 “Imágenes Digitalizadas”, el cual guarda relación con el Disco 1 “Información Patrimonial (Contable y Administrativa) y para el Sistema Electrónico Auditor (Archivos txt)”, de tal manera que, dichos formatos constituyen un soporte documental de que la información solicitada por el hoy recurrente obra en los archivos del SUJETO OBLIGADO, insertando a manera de referencia, el formato correspondiente de 2019: 

[image: ]

54. Aunado a lo anterior, los citados Lineamientos especifican que las imágenes contenidas en el Disco 5 deben ser indexadas de manera que se permita su vinculación con la información financiera contenida en el disco 1 del Informe Mensual, de tal forma que al consultar la citada información financiera se pueda visualizar el soporte documental que justifique los registros contables. 

55. Sin ser óbice de lo mencionado, es de señalar que la información que es entregada al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México, junto con el Informe Mensual, si bien se remite dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente, también lo es que, la documentación materia de estudio debe ser generada y entregada al momento de realizar los movimientos respectivos.

56. Cabe destacar, que el ordenamiento legal en cita refiere que todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, como lo son facturas, los que deberán permanecer en custodia y conservación de la Unidad administrativa correspondiente y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda.

57. Por otro lado, los Lineamientos de Control Financiero y Administrativo para las Entidades Fiscalizables Municipales del Estado de México, en sus numerales cuarto y décimo primero fracción IV, establecen en su literalidad:

“CUARTO: Son sujetos de los presentes Lineamientos:
I. En los Municipios:
a) Presidente;
b) Síndico (s);
c) Regidores;
d) Secretario del ayuntamiento;
e) Tesorero o equivalente;
f) Director de administración o su equivalente;
g) Director de obras públicas; y
h) Titular del órgano de control interno.
DÉCIMO PRIMERO: Los servidores públicos municipales, tendrán en el ámbito de su competencia, respecto de los presentes Lineamientos, las obligaciones siguientes:
(…)
IV. El tesorero deberá verificar que todas las pólizas de registro contable y presupuestal, se encuentren firmadas por quién las elaboró, revisó y autorizó, las cuales deberán estar soportadas con la documentación original, justificativa, comprobatoria, suficiente, competente, pertinente y relevante, las que deberán permanecer en custodia y conservación de la tesorería, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda; adicionalmente, todos los documentos deberán contar con la leyenda de "OPERADO" para las comprobaciones de los fondos de aportaciones federales y el sello de "PAGADO" para los demás recursos.” (Sic)
58. Así mismo, señala que todos los pagos se harán mediante orden escrita en la que se expresará la partida del presupuesto a cargo de la cual se realizan. En esa tesitura, se considera que las facturas o documentos análogos como lo son las pólizas brindan certeza sobre las erogaciones que realicen los entes públicos, por lo tanto son materia de transparencia y rendición de cuentas.

59. A este respecto, los artículos 31 fracciones XVIII y XIX y 95 fracciones I y IV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México disponen lo siguiente:

“Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
…	
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
… 
XIX. Aprobar su presupuesto de egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda y establecer las medidas apropiadas para su correcta aplicación.
Los Ayuntamientos al aprobar su presupuesto de egresos, deberán señalar la remuneración de todo tipo que corresponda a un empleo, cargo o comisión de cualquier naturaleza, determinada conforme a principios de racionalidad, austeridad, disciplina financiera, equidad, legalidad, igualdad y transparencia, sujetándose a lo dispuesto por el Código Financiero y demás disposiciones legales aplicables.
Las remuneraciones de todo tipo del Presidente Municipal, Síndicos, Regidores y servidores públicos en general, incluyendo mandos medios y superiores de la administración municipal, serán determinadas anualmente en el presupuesto de egresos correspondiente y se sujetarán a los lineamientos legales establecidos para todos los servidores públicos municipales.”
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;” (Sic)

(Énfasis añadido).

60. Por otro lado la Ley mencionada anteriormente en su artículo 87 dispone que que para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las dependencias entre las que se encuentra la Tesorería Municipal quien es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y el responsable de realizar las erogaciones que haga el Ayuntamiento; y entre sus atribuciones destacan las siguientes: 

“Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal:

I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables;
…
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios;
…
XXI. Entregar oportunamente a él o los Síndicos, según sea el caso, el informe mensual que corresponda, a fin de que se revise, y de ser necesario, para que se formulen las observaciones respectivas.”

(Énfasis añadido) 

61. De lo anterior se advierte que los Ayuntamientos tienen la atribución de administrar libremente su hacienda y controlar la aplicación del presupuesto de egresos aprobado por dicho cuerpo colegiado, siendo atribución del Tesorero Municipal la de llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios.

62. Aunado a lo anterior, los artículos 342, 343, 344 y 345 del Código Financiero del Estado de México y Municipios disponen el sistema y las políticas que deben seguirse para llevar el registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, en los siguientes términos:

“Artículo 342.- El registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental. 
…

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones financieras. 
El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los postulados básicos y el marco conceptual de la contabilidad gubernamental. 

Artículo 344.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas registrarán contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realicen, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas, en el caso de los Municipios se hará por la Tesorería. 
Derogado. 
Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, y a disposición del Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y de los órganos de control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la Tesorería. 
…

Artículo 345.- Las Dependencias, Entidades Públicas y unidades administrativas deberán conservar la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan sido revisadas y fiscalizadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo Contable Gubernamental. Tratándose de los comprobantes fiscales digitales, estos deberán estar agregados en forma electrónica en cada póliza de registro contable. 
El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico Oficial, del decreto correspondiente. “(Sic) 
(Énfasis añadido)

63. De una interpretación sistemática de los artículos transcritos, se desprende primeramente que el registro contable del efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras se realizará conforme al sistema y a las disposiciones que se aprueben en materia de planeación, programación, presupuestación, evaluación y contabilidad gubernamental.

64. Al respecto, si bien es cierto que el Código Financiero del Estado de México y Municipios establece la obligación de los Municipios para llevar los registros contables y presupuestales; también lo es que, dicho ordenamiento jurídico no establece que debemos entender por registro contable y presupuestal; sin embargo, el “Glosario de Términos Administrativos”, emitido por el Instituto Nacional de Administración Pública, A.C. y el “Glosario de Términos para el Proceso de Planeación, Programación, Presupuestación y Evaluación en la Administración Pública”, elaborado por el Grupo de Trabajo de Sistemas de Información Financiera, Contable y Presupuestal de la Comisión Permanente de Funcionarios Fiscales del Instituto para el Desarrollo Técnico de las Haciendas Públicas (INDETEC) señalan las siguientes definiciones de las palabras registro contable y registro presupuestario: 

“REGISTRO CONTABLE 
Asiento que se realiza en los libros de contabilidad de las actividades relacionadas con el ingreso y egresos de un ente económico.” (Sic)

“REGISTRO PRESUPUESTARIO
Asiento contable de las erogaciones realizadas por las dependencias y entidades con relación a la asignación, modificación y ejercicio de los recursos presupuestarios que se les hayan autorizado.” (Sic)

65. Por otra parte, se establece que el sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios de contabilidad gubernamental, igualmente, los preceptos legales citados señalan que los Sujetos Obligados deben contar con una unidad administrativa que registra contablemente el efecto patrimonial y presupuestal de las operaciones financieras que realizan, en el momento en que ocurran, con base en el sistema y políticas de registro establecidas.

66. Correlativo a lo anterior, es preciso referir una definición de póliza contable, la cual, primeramente, no está definida en el Código Financiero del Estado de México y Municipios; no obstante, los ya mencionados Glosarios la definen como: 

“PÓLIZA CONTABLE
Documento en el cual se asientan en forma individual todas y cada una de las operaciones desarrolladas por una institución, así como la información necesaria para la identificación de dichas operaciones.” (sic)

67. Así, se advierte que la póliza contable constituye un registro contable y presupuestal con el que cuentan los Municipios para el registro de sus operaciones relacionadas con sus ingresos y egresos y se anexan los documentos o comprobantes que justifiquen las anotaciones y cantidades en ellas registradas, lo que permite la identificación plena de dichas operaciones.

68. En este sentido, existen diversos tipos de pólizas contables de acuerdo a las operaciones realizadas, dentro de las cuales, encontramos las llamadas pólizas de egresos, en las cuales se anotan diariamente las operaciones que representan egresos, es decir, salidas de dinero para el SUJETO OBLIGADO, la cual además, debe encontrarse acompañada de las documentales que sirven de soporte de dicho movimiento y son información que de manera enunciativa más no limitativa pudieran colmar la pretensión del particular desde la aprobación del Programa denominado “Monedero electrónico” pues soporta las erogaciones realizadas por el Ayuntamiento para el cumplimiento de éste.

69. No se omite mencionar que éste Órgano Garante a fin de obtener mayores elementos para mejor proveer intentó allegarse de la información correspondiente al Programa denominado “Creciendo con Mujeres Activas Monedero Electrónico” a través de la página electrónica de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX), pero la liga electrónica no permitió el acceso, tal como se muestra a continuación
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70. Finalmente, para atender la solicitud identificada con el inciso k), el SUJETO OBLIGADO menciona que la documentación solicitada para participar en el programa son: “copia de credencial de elector vigente, copia de CURP, copia de comprobante de domicilio y hoja de pre registro” sin embargo añade que dichos requisitos fueron establecidos en las reglas de operación y en la convocatoria correspondiente con la aprobación del Comité Técnico del programa, por lo que se deberá hacer entrega de dicha documentación.

[bookmark: _Toc465246434][bookmark: _Toc8823932][bookmark: _Toc19896054]QUINTO. De la versión pública.

71. Es de señalar, que por lo que hace a las versiones públicas, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo que para tal efecto emitirá el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII, 122[footnoteRef:10], 135[footnoteRef:11] y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con el cual sustentara de forma fundada y motivada la clasificación de datos y con ello la "versión pública" de los documentos materia de la solicitud. [10:  Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en la Ley General y, en ningún caso, podrán contravenirla.
Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información, de conformidad con lo dispuesto en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables.
]  [11:  Artículo 135. Los lineamientos generales que se emitan al respecto en materia de clasificación de la información reservada y confidencial y, para la elaboración de versiones públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.] 


72. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Como reiteradamente han dicho, diversos órganos jurisdiccionales, ningún derecho es absoluto[footnoteRef:12] aunque cualquier límite o restricción, para ser legítimo, debe reunir con tres requisitos: primero, debe de estar establecida en un ordenamiento legal, antes de su aplicación; debe de corresponder a un fin legítimo y ser estrictamente proporcional con el principio o valor que se pretende preservar.[footnoteRef:13] En este caso, la clasificación total o parcial de la información es un supuesto que tanto la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en adelante, la Ley General, como la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en adelante, la Ley Estatal, establecen, y agotar el procedimiento legalmente establecido, es precisamente lo que permite acreditar el cumplimiento de los otros dos requisitos. [12:  RESTRICCIONES A LOS DERECHOS FUNDAMENTALES. ELEMENTOS QUE EL JUEZ CONSTITUCIONAL DEBE TOMAR EN CUENTA PARA CONSIDERARLAS VÁLIDAS. Ningún derecho fundamental es absoluto y en esa medida todos admiten restricciones. Sin embargo, la regulación de dichas restricciones no puede ser arbitraria. Para que las medidas emitidas por el legislador ordinario con el propósito de restringir los derechos fundamentales sean válidas, deben satisfacer al menos los siguientes requisitos: a) ser admisibles dentro del ámbito constitucional, esto es, el legislador ordinario sólo puede restringir o suspender el ejercicio de las garantías individuales con objetivos que puedan enmarcarse dentro de las previsiones de la Carta Magna; b) ser necesarias para asegurar la obtención de los fines que fundamentan la restricción constitucional, es decir, no basta que la restricción sea en términos amplios útil para la obtención de esos objetivos, sino que debe ser la idónea para su realización, lo que significa que el fin buscado por el legislador no se pueda alcanzar razonablemente por otros medios menos restrictivos de derechos fundamentales; y, c) ser proporcional, esto es, la medida legislativa debe respetar una correspondencia entre la importancia del fin buscado por la ley, y los efectos perjudiciales que produce en otros derechos e intereses constitucionales, en el entendido de que la persecución de un objetivo constitucional no puede hacerse a costa de una afectación innecesaria o desmedida a otros bienes y derechos constitucionalmente protegidos. Así́, el juzgador debe determinar en cada caso si la restricción legislativa a un derecho fundamental es, en primer lugar, admisible dadas las previsiones constitucionales, en segundo lugar, si es el medio necesario para proteger esos fines o intereses constitucionalmente amparados, al no existir opciones menos restrictivas que permitan alcanzarlos; y en tercer lugar, si la distinción legislativa se encuentra dentro de las opciones de tratamiento que pueden considerarse proporcionales. De igual manera, las restricciones deberán estar en consonancia con la ley, incluidas las normas internacionales de derechos humanos, y ser compatibles con la naturaleza de los derechos amparados por la Constitución, en aras de la consecución de los objetivos legítimos perseguidos, y ser estrictamente necesarias para promover el bienestar general en una sociedad democrática. 
1a./J. 2/2012 (9a.). Primera Sala. Decima Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Libro V, Febrero de 2012, Pág. 533.  ]  [13:  “67. Según se ha interpretado por la jurisprudencia interamericana, el artículo 13.2 de la Convención Americana exige el cumplimiento de las siguientes tres condiciones básicas para que una limitación al derecho a la libertad de expresión sea admisible: (1) la limitación debe haber sido definida en forma precisa y clara a través de una ley formal y material, (2) la limitación debe estar orientada al logro de objetivos imperiosos autorizados por la Convención Americana, y (3) la limitación debe ser necesaria en una sociedad democrática para el logro de los fines imperiosos que se buscan; estrictamente proporcionada a la finalidad perseguida; e idónea para lograr el objetivo imperioso que pretende lograr”. Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Comisión Interamericana de Derechos Humanos. Marco jurídico interamericano sobre el derecho a la libertad de expresión. Párr. 67. ] 


[bookmark: _Toc500422379][bookmark: _Toc504070607][bookmark: _Toc505173986][bookmark: _Toc8823933][bookmark: _Toc19896055]I. Requisitos previos.

73. Los artículos 122 y 100 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que los sujetos obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación y que son los titulares de las áreas los encargados de clasificar la información. En consecuencia, son los titulares de las áreas que administran la información los que aprueban su clasificación y no el Comité de Transparencia. Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata (nombre, registro federal de contribuyentes, edad, fotografía, entre otros) que forme parte de algún documento o el documento que se pretende reservar (contrato, licencia, póliza, entre otros), señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).

74. Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente, por el que se realiza dicha clasificación, a saber, cuando se atiende una solicitud de acceso a la información, porque lo determina una autoridad competente o porque se va a generar una versión pública para cumplir con sus obligaciones.

75. El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, según lo disponen los artículos 134 y 108 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.
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76. Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

77. Mientras que los artículos 143 y 116 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales. 
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello. 
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública. 
78. Mientras que los artículos 130 y 105 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe de realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.

79. Como consecuencia de lo anterior, el sujeto obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje[footnoteRef:14] para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información. [14:  “De continuo hacemos un tipo de juicios que podemos llamar de encaje, y que dan lugar a enunciados del tipo ‘x es un Y’. Si sabemos o asumimos que todos los objetos o seres que reúnen las propiedades a, b y c pertenecen al conjunto de los J, cada vez que encontramos uno que tiene esas tres propiedades decimos que es un J. Y también incorporamos excepciones, como cuando asumimos que no pertenece a la categoría de los J el ser que tiene la propiedad d, aunque tenga cualesquiera otras. Entonces, de un x que tenga las propiedades  a, b, c y d diremos que no es un J. Todo esto, en verdad, son obviedades, casi perogrulladas, pero veremos que conviene aquí explicitarlas e ir paso a paso.
“También en el campo general de lo normativo realizamos, todo el rato, juicios de encaje, sea respecto de acciones, de estados de cosas o de sujetos. Si en el sistema normativo de referencia asumimos que el homicidio es una acción consistente en matar a otro de modo intencional o imprudente, calificaremos como homicidio la acción por la que A mató a B intencional o imprudentemente…
 “En la teoría jurídica más tradicional, a esos que he llamado juicios de encaje se les llama subsunciones o juicios de subsunción. Subsunciones o juicios de encaje de ese tipo, positivos o negativos, los hacemos sin parar en todo el ámbito de lo normativo, no sólo en el del derecho” GARCÍA AMADO, Juan Antonio. “¿Qué es ponderar? Sobre implicaciones y riesgos de la ponderación” en Revista Iberoamericana de Argumentación, No. 13, 2016. Pp 1-19. ] 


80. Una vez hecho lo anterior, se remite la información al Titular de la Unidad de Transparencia, con el acuerdo de clasificación correspondiente, para que sea sometido al conocimiento del Comité de Transparencia.
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81. El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos 128 y 103 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, y la fracción III del numeral Segundo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en adelante los Lineamientos Generales, cuenta con las facultades para confirmar, modificar o revocar la clasificación de la información que ha hecho el titular del área que administra la información. Por lo tanto, el Comité no aprueba la clasificación, sino que revisa lo que ha hecho el titular del área y confirma, modifica o revoca la decisión a través de un acuerdo.

82. Evidentemente, esta decisión implica una restricción a un derecho humano, por lo tanto, puede generar un agravio al particular y, en consecuencia, es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello, es decir, que cumpla con el principio de reserva de ley,  por lo que no está demás señalar que el artículo 45 de la Ley Estatal, claramente señala que el Comité de Transparencia, legalmente facultado para emitir el acuerdo de clasificación, se integra por el Titular de la Unidad de Transparencia, el responsable del área coordinadora de archivos y el titular del órgano interno de control, integrado siempre por un número impar y que no debe de existir dependencia jerárquica entre sus integrantes. Cualquier otra composición del Comité puede generar vicios de legalidad de origen en el acto que restringe un derecho humano.

83. La decisión de confirmar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo aprobado por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.
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84. Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley nos aporta mayores luces para cumplir con dicha acreditación. En los artículos 131 y 105 segundo párrafo de la Ley Estatal y de la Ley General respectivamente, y el lineamiento sexagésimo segundo de los Lineamientos Generales, al señalar que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación.

85. De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
86. En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

a) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial.
87. Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular, cuando dichos datos correspondan a los siguientes supuestos: 
I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por Ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden judicial; 
IV. Por razones de seguridad pública, o para proteger los derechos de terceros, se requiera su publicación; o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
88. En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección.

89. Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos antes señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.

90. Lo anterior, es de suma importancia, ya que los SUJETOS OBLIGADOS, deben proteger los datos personales que consten en las documentales que entregan, toda vez que es su responsabilidad elaborar las versiones públicas de la información en ellos contenida y a su vez los documentos que se ponen a la vista, en ese sentido, todos los documentos que proporcionan desde su respuesta, en su informe o en alcance al mismo hasta el cumplimiento de la resolución misma, deben de ser revisados y analizados con detenimiento para que en caso de contener información susceptible de ser clasificada, se elaboren las versiones públicas correspondientes tal y como lo dispone la normatividad aplicable, de tal manera que en una correcta ponderación del derecho al acceso a la información pública y el derecho a la protección de datos personales ambos prevalezcan.

91. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguiente:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06173/INFOEM/IP/RR/2019, en términos de los Considerandos CUARTO y QUINTO de la presente resolución.
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Huixquilucan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en su caso en versión pública, la siguiente información:
a) El Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 del Ayuntamiento de Huixquilucan.
b) El Programa Operativo Anual Municipal de Huixquilucan 2019-2021.
c) Página electrónica o liga electrónica precisa que permita acceder a la información correspondiente al Programa Municipal denominado “Monedero Electrónico, Creciendo con Mujeres Activas 2019”.
d) Toda la documentación generada por la actual Administración Pública Municipal de Huixquilucan correspondiente al Programa Municipal denominado “Monedero Electrónico, Creciendo con Mujeres Activas 2019” entregada hasta el veinticuatro (24) de mayo de dos mil diecinueve al Órgano Superior de Fiscalización.
e) Lista de beneficiarios del Programa Municipal denominado “Monedero Electrónico, Creciendo con Mujeres Activas 2019”.
f) Reglas de operación del Programa Municipal denominado “Monedero Electrónico, Creciendo con Mujeres Activas 2019”.
g) Convocatoria correspondiente al Programa Municipal denominado “Monedero Electrónico, Creciendo con Mujeres Activas 2019”.
h) Aprobación del Comité Técnico del Programa Municipal denominado “Monedero Electrónico, Creciendo con Mujeres Activas 2019”.
Para efectos de lo anterior se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga a disposición del RECURRENTE.

[bookmark: _Toc460947013]TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.

CUARTO. Notifíquese a --------------------------------------- la presente resolución.

QUINTO. Se hace del conocimiento de ----------------------------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA AUSENCIA JUSTIFICADA, EN LA TRIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

	
	

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA) 

	


Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	


José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)

	


Javier Martínez Cruz
Comisionado
(RÚBRICA)
	


Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(AUSENCIA JUSTIFICADA)

		


Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




	
	



Esta hoja corresponde a la resolución de fecha veinticinco (25) de septiembre de dos mil  diecinueve, emitida en el recurso de revisión 006173/INFOEM/IP/RR/2019.
Página 1 de 74


Página 72 de 74


image1.png
tado HTTP 404 — Not Found

I Informe de estado
[ITIITEST /recursos/ipoffiles_ipo3/lqt/indice/ HUIXQUILUCAN/art_94_iia2/1.web
FECEERTIRR € recurso requerido no esté disponible.

ache Tomcat/9.0.8





image2.png
: g ,
52% ! fuixQuiLUCAN

ESTADO DE MEXI SIGAMOS CRECIENDO

GACETA

ORGANO DE DIFUSION
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE HUIXOUILUCAN

“2019. Afio del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar. El Caudillo del Sur.

ANO1 | GACETA 7 SECCION I | 28 DE MARZO DE 2019

PLAN DE DESARROLLO
MUNICIPAL DE HUIXOQUILUCAN,
ESTADO DE MEXICO.
2019-2021





image3.png
De acuerdo a lo anterior y para el cumplimiento de la fiscalizacion, la informacién y
documentacién se integra como sigue:

Matriz de clasificacion de la informacién contenida en el

" Formato
No. ‘Documento o Archivo entta lh
Imagen digitalizada
, |Pélizas ~de Ingresos con los  documentos
- X
comprobatorios
2 | Polizas de Diario con los documentos comprobatorios x

los





image4.png
M Fud: Proyectos de resolucier X | @ Perisico Ofical “Gacetadel X | @ nov0ssodt X | @ nowssodt X | © Huixquilucan nicia entrega « X | 1,0 AVYUNTAMENTODEHUXC X | [ nosplicapng 713x322) X | @ IPOMEX- Hubquiuean X+ =l

€ > C Y @& ipomexorgmx/ipo3/lgt/indice/HUIXQUILUCAN/art 92 xlii_a/1.web + B &

@ Noticias | OMDHAC.. @ OMDHAC particips.. @) AIDH |Saltlo, Méxi.. [l UNAM | Portal UNA... »

Apicacionss ~ Centrode studios.. @ Inic | legsacone..

Infoem @ Instituto Nacionald.. 8

@ Décimo primer Con
[

Registro: 001

Ejercicio : 2019
Fecha de inicio del periodo que se informa : 01/042019

Fecha de término del periodo que se informa : 30062019

Nombre del programa : CRECIENDO CON MUJERES ACTIVAS, "MONEDERO ELECTRGNICO"
Clave de la partida presupuestal : 4411

Denominacion de la partida presupuestal : APOYO ECONOMICO

Presupuesto asignado al programa, en su caso : 12000000.00

Origen de los recursos, en su caso : MUNICIPAL

Tipo de participacion del Gobierno Federal o local y en qué consiste ésta : NA
Ambitos de intervencion : MONEDERO ELECTRONICO.

Cobertura territorial : MUNICIPAL

Diagnostico : PROCURAR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LAS MUJERES DEL MUNICIPIO DE
HUIXQUILUCAN

Resumen : LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL ENTREGARA UNA TARJETA
“MONEDERO ELECTRONICO" A MUJERES MAYORES DE EDAD QUE SE ENCUENTREN EN
SITUACION DE MADRE SOLTERA, MADRE EN POBREZA EXTREMA Y TERCERA EDAD

Fecha de inicio de vigencia del programa, con el formato diaimes/aii
Fecha de término de vigencia del programa, con el formato dia/mes/aiio
Objetivo(s) del programa : ENTREGAR UNATARJETA "MONEDERO ELECTRONICO" AMUJERES
MAYORES DE EDAD EN CONDICION DE MADRE SOLTERA, POBREZA EXTREMA Y TERCERA EDAD
"PARAPROCURAR SU DESARROLLO INTEGRAL Y MEJORAR SUS CONDICIONES DE VIDA.
Acciones que se emprenderan : SE RECIBIRA EL APOYO TRES OCASIONES DURANTE UN AfiO
Participantes/beneficiarios : MUJERES MAYORES DE EDAD DEL MUNICIPIO DE HUIXQUILUCAN
Hipervinculo al proceso basico del programa (Enlace externo):

ity i ipomesx org murecursosipo/ima/pnginoapiica png

Tipo de apoyo : ECONOMICO

Monto otorgado, en su caso : 2000000000

Convocatoria, en su caso, especificar que opera todo el aiio : CONVOCATORIA QUE SOLO SE
PRESENTO EN EL MES DE ABRIL

Sujeto(s) obligado(s) que opera(n) cada programa : DIRECTORA GENERAL DE DESARROLLO.
SoCIAL

Nombre(s) : MARIA JOSE

Primer apellido : OCAMPO

Segundo apellido : VA

Correo electronico : mariajose ocampo@nutrquilucan gob.mx

Nombre del dreas) responsable(s) : COORDINACION DE ELABORACION DE PROYECTOS
Tipo de vialidad : Calle

Nombre de vialidad :
Nimero Exterior : SN
Nimero Interior, en su caso : SN

Tipo de asentamiento : Cuartel

Nombre del asentamiento : BARRIO SAN JUAN BAUTISTA

Nombre de la entidad federativa : MEXICO.

Nombre del municipio : HUIXQUILUCAN

Nombre de la localidad : HUIXQUILUGAN DE DEGOLLADO.

Cédigo postal : 52760

Telifono y extension : 25957050 EXT 6713

Horario y dias de atencion : LUNES A VIERNES 9:00 A 17.00 HORAS

Area(s) responsable(s) que genera(n), posee(n), publica(n) y actualizan
'DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL

Fecha de validacion : 2019-07-09 17:3931.0

Fecha de actualizacion : 2018.07-09 17:34:46.0

Nota:Na
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